
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2021-00209 
 
De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, ante el silencio de las 

partes2, el Despacho resuelve: 
 
REQUERIR al Banco Colpatria Multibanca Colpatria SA y a la señora 

Alba Lucía Paredes Castro, para que suministren la información requerida 
en providencia del 25 de mayo de 20233, en el término de 30 días contados 
a partir de la notificación de esta decisión, so pena de no tener en cuenta la 
cesión aludida en dicho auto, de conformidad con el artículo 317 del CGP.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.53 

fijado el 23 de abril de 2024 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 44 
2 Cuaderno 1, archivo 45 
3 Cuaderno 1, archivo 44 
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